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JOAQUrN GALlNDO VÜEZ, en representación de Empresa Nacional de Electricidad S.A. (en adelante e

indistintamente ENDESA), del giro de su denominación, ambos domiciliados en calle Santa Rosa 76, piso 7,

Comuna de Santiago, Región Metropolitana de Santiago, en procedimiento sancionatorio Rol 0-015-2013,

vengo en hacer presente a Ud. las siguientes consideraciones respecto de las denuncias formuladas en el

contexto de este procedimiento sancionatorio, conforme se pasa a exponer:

l. ANTECEDENTESDE LAS DENUNCIAS FORMULADAS EN ELCONTEXTO DEL PROCESO

5ANCIONATORIO

En el contexto del procedimiento sancionatorio, Rol 0-015-2013, se han presentado las siguientes

denuncias:

1) H. Senador Alejandro Navarro Brain y otros, 28 de marzo de 2013, ante la Gobernación Maritima de

Taleahuano, derivada a la Superintendencia con fecha 3 de mayo de 2013, por el Director Regional

(S) del Servicio Nacional de Pesca V Acuicultura, Región del Bioblo.



los denunciantes señalan lo siguiente:

a. El vara miento de miles de toneladas de jaibas y langostinos en la orilla de la playa, ocurrido el

16 de marzo de 2013, en caleta lo Rojas, Coronel, es atribuible a la Central Termoeléctrica

Bocamina, que los descargaría a través de sus ductos de desagüe. Se menciona un precedente

ocurrido en abril de 2012.

b. Señala que pudo presenciar el día 26 de marzo de 2012 una descarga masiva de recursos

hidrobiológicos (crustáceos y langostinos) por el dueto de descarga de agua de mar de la

Central. los recursos saldrían junto al torrente de evacuación de agua de mar.

c. Señala que, desde el interior de la Central, saldrían alrededor de 47 camiones de 10 toneladas

aproximadamente, con una periodicidad desconocida, cargados de recursos hidrobiológicos

con destino desconocido. los recursos se encontrarían almacenados ilícitamente al interior de

la planta.

2) Betty Gómez y otros, en representación de los pobladores de la Colonia, comuna de Coronel, de 30

de mayo de 2013, dirigida a la SEREMI de Salud y a la Superintendencia del Medio Ambiente. la

denuncia señala lo siguiente:

a. Señalan que la Central funciona las 24 horas del día, incluyendo las noches.

b. Acusan contaminación acústica, ruidos molestos y vibraciones por funcionamiento de turbinas

y calderas, así como emanación de gases tóxicos, que irrita sus ojos, produciendo una gran

picazón en su cuerpo.

c. Agrega que hace más de cuatro años, cerca de su población, se encuentra la cancha de acopio

de cenizas, las que serían contaminantes, así como otra empresa de acopio creada hace 30

años, llamada Cabo Froward. la que tiene una cancha de "chips" ubicada aliado de la Escuela

Rosa Yáñez Rodriguez F-670 ya unos S metros de la población la Colonia y Schwager.

d. Finalmente, expresan que niños, jóvenes, adultos y tercera edad padecen asma y

enfermedades pulmonares.

3) luis Alberto Morales Riffo, de 12 de agosto de 2013, ante SEREMI de Salud, derivada a la

Superintendencia con fecha 27 de agosto de 2013. El período del hecho denunciado es de junio de

2012 a septiembre de 2013. la denuncia señala lo siguiente:

a. Acusa emisión de ruidos molestos que sobrepasan ampliamente la normativa legal. Menciona

específicamente ruidos de fondo (constante), ruidos permanentes (emitidos con pausa de 20 a

25 segundos todo el tiempo, aparentemente provocados por ventiladores de tiro inducido) y

ruidos ocasionales. Estos últimos serían "provocados por eyectores de vapor del edificio

turbina, vapor que es liberado a la atmósfera a una alto presión".
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b. Indica que los ruidos son emitidos por la Central Térmica Bocamina 11y que afectan

directamente a su propiedad, ubicada a una distancia de 60 m. Producto de esta molestia su

salud y la de su familia está afectada.

c. Menciona también que, pese a que "la planto de desulfurizador consumirá 7 ton/h de caliza y

40 m3/h de agua, generando 14 ton/h de yeso, como una observacián más en el recinto de las

centrales térmicos uno y dos, no es posible apreciar el acopio de caliza, cancha que tendría una

capacidad de 5000 toneladas de este materia".

d. Señala también que "esta central térmica produce emisión de gran cantidad de cenizas

volantes",

e. Indica que la Central Termoeléctrica I nunca ha paralizado su funcionamiento para incorporar

el desulfurizador.

f. Agrega que ENDEsA actualmente estaría ejecutando obras dentro de la Central Térmica

Bocamina 11al parecer sin una resolución de calificación ambiental, y que las centrales

Bocamina I y 11siguen funcionando con las instalaciones o infraestructuras del proyecto

Optimización, el que para poder operar y abastecer de carbón a las centrales, debe someterse

primero a una evaluación de EIA.

g. Señala que ENDEsA en su EIA (proyecto Ampliación) declara que acopiará carbón en sus

recintos, en circunstanciasque también acopia carbón en un recinto de portón jureles, que

pertenece a la empresa Cabo Froward.

Indica que el problema con el acopio de carbón es la reacción del carbón cuando está en

acopio, y que, como su residencia está a pocos metros, puede oler el gas que emana del

carbón.

41 Ángel Custodio Flores Bravo, de 6 de septiembre de 2013, ante la Superintendencia del Medio

Ambiente. El perrada de la denuncia es de junio de 2012 a septiembre de 2013.

La denuncia reproduce en términos generales la denuncia del numeral anterior. Especificaque su

propiedad se encuentra ubicada a 20 m del recinto perimetral de la Central.

SI Hernán Antonio Pinochet de la Paz, de 16 de septiembre de 2013, ante la Superintendencia del

Medio Ambiente. Eldenunciante expresa lo siguiente:

a. Denuncia que la Central Bocamina 11,actualmente en operación, habría implementado una

serie de modificaciones indicadas en el proyecto denominado "Optimización Central

Termoeléctrica Bocamina Segunda Unidad" que fue rechazado por la RCA N" 154/2012. Por Jo

tanto, la planta Bocamina 11efectivamente construida no correspondería al proyecto aprobado

por la RCA N" 206/2007 denominado "Ampliación Central Termoeléctrica Bocamina (Segunda ¡¡{L¡
Unidad)". 'j( (
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b. Especifica el listado de las modificaciones que se habrían implementado en la Central

Bocamina 11,sin contar con nuevo Estudio de Impacto Ambiental.

c. Con fecha 13 de diciembre de 2013, presentó a la SMA nuevos antecedentes que acreditarían

la efectividad de los hechos denunciados en su presentación anterior, en base a las

declaraciones del Titular contenidas en el Estudio de Impacto Ambiental "Optimización Central

Termoeléctrica Bocamina Segunda Unidad", presentado a tramitación el dia 03 de diciembre

de 2013, y desistido con fecha 10 de diciembre de 2013.

6) Amoldo Esteban Gajardo Cruz y otras 1S personas, de 4 de diciembre de 2013, ante la

Superintendencia del Medio Ambiente. La denuncia señala que:

a. La Central es responsable de una gran cantidad de emisión de cenizas volantes y ruidos

molestos que sobrepasan ampliamente la normativa legal vigente.

b. Señala que con fecha 24 de noviembre a las 16:33 hrs., la Central Bocamina Unidad 11 emite un

fuerte ruido que afecta la comunidad.

C. Reitera textualmente lo expresado en las letras cl, dI, el y f) de la denuncia detallada en el

número 3 de esta presentación, agregando que son personas afectadas directamente por

residir en el contorno de las centrales térmicas de ENDESA, fuentes fijas que producen ruidos

molestos y emisión de material particulado.

7) Ruth Elena Vallejos Parra y otras SOpersonas, de 6 de diciembre de 2013, ante la Superintendencia

del Medio Ambiente. la denuncia reitera en términos generales los contenidos de la denuncia

singularizada en el numeral anterior, agregando que son personas afectadas directamente por

residir en el contorno de las centrales térmicas de ENDESA, fuentes fijas que producen ruidos

molestos y emisión de material particulado.

8) Marisol Ortega Aravena, en representación del Sindicato Independiente de trabajadoras pescadoras

y recolectoras de algas y actividades conexas de Caleta Lo Rojas y Séptima Región, de fecha 14 de

enero de 2014, ante la Superintendencia del Medio Ambiente. Denuncia que durante el periodo de

marcha blanca de Bocamina 11,y durante los años de funcionamiento de Bocamina 1, se ha

producido lo siguiente:

a. La contaminación de aguas marinas y la extracción diaria de agua de mar con

microorganismos.

b. La varazón de jaibas, langostinos y peces en la orilla de la playa.

c. La contaminación del medio marino y del aire de la comuna de Coronel.

9) Luis Villablanca Rivas, en representación del Sindicato Independiente de pescadores, armadores y

ramos afines de la pesca artesanal de Coronel, de fecha 14 de enero de 2014, ante la (7
Superintendencia del Medio Ambiente. El denunciante reitera textualmente lo expresado en las

letras al, bl y cl del numeral anterior.
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11. RESPUESTASA LASAFIRMACIONES MENCIONADAS EN LAS DENUNCIAS

las temáticas y preocupaciones incluidas en las denuncias singularizadas precedentemente se agrupan en

los siguientes puntos, para los cuales se entrega una respuesta y se aportan antecedentes:

1. Succión y Varazón de recursos hldrobiológlcos

las denuncias del H. Senador Alejandro Navarro B. y otros; de Marisol Ortega Aravena, en representación

del Sindicato Independiente de Trabajadoras Pescadoras y Recolectoras de Algas y Actividades Conexas de

Caleta Lo Rojas y Séptima Región, y de Luis Villa blanca Rivas, en representación del Sindicato Independiente

de Pescadores, Armadores y Ramos Afines de la Pesca Artesanal de Coronel, se refieren a los eventos de

varazón de recursos hidrobiológicos. atribuidos a la operación de la Central. Adicionalmente, la denuncia del

H. Senado Navarro B, se refiere a la succión de recursos hidro biológicos, particularmente la ocurrida en abril

de 2012 "y que en la actualidad se siguen produciendo", indica el denunciante.

Como se explicó en nuestra presentación de 23 de diciembre pasada, el sifón de la Unidad 11de la Central

Bocamina cumple con todas las condiciones establecidas en el Considerando 3.3 de la RCA N" 206/2007,

consistentes en la incorporación de una rejilla de protección en la boca de entrada del sifón. No obstante,

frente a los eventos naturales de varaz6n de langostinos y otras especies marinas, ocurridos durante los

meses de febrero y marzo de 2013 en la Región del Biobía, se evidenció que la bocatoma del dueto de

succión de aguas de refrigeración de la Central no contaba con medidas suficientes, adicionales a las

establecidas en la RCA,que pudiesen enfrentar con eficacia dichos eventos.

Como se dijo en esa oportunidad, ENDESA adoptó diligentemente todas las medidas necesarias para

afrontar ese fenómeno natural no previsto, informando a la autoridad mediante Carta GETB N" 99/2013 de

06 de febrero de 2013, dirigida al Servicio de Evaluación Ambiental. Paralelamente Endesa solicitó un

Informe Técnico a la Universidad de Concepción, que determinara las causas que provocaron la varazón

(ambos documentos fueron acompañados al expediente de sanción en presentación de 23 de diciembre de

2013). Según concluye el informe, "la presencia de biamasa de langostino colorada en Bahía Coronel se debe

al ingresa de aguas profundas (...) producto de eventos de surgencia gatilladas par el viento".

Por su parte, la Gobernación Marítima de Taleahuano, en Ordinario G.M. THNO. ORO. N" 12.600/123, de 8

de abril de 2013, reconoce que la presencia de langostino colorado en el sector Caleta Lo Rojas de Bahía

Coronel obedece a causas naturales, particularmente una condición denominada "surgencia costera" que ~

5



permite explicar las varazones de dichos crustáceos, no sólo en Bahía de Coronel, sino también en distintos

puntos de la costa de la Región del Biobio.

Los antecedentes citados permiten esclarecer que la varazón de biomasa en la Bahía Coronel no es

atribuible a la operación de la Central, sino que es consecuenciade un fenómeno natural.

ENDESA evaluó alternativas para evitar la succión de recursos hidrobiológicos, seleccionando para su

implementación como plan piloto, la instalación de dos sistemas de barreras tecnológicas a utilizar

simultáneamente: (i) una cortina de burbujas, y (ii) una red de retención primaria. Se hicieron gestiones ante

el SERNAPESCAy Capitanía de Puerto de Coronel para implementar sistemas de control de ingreso de

biomasa en las unidades de la Central Bocamina. A partir de lo indicado por SERNAPESCA,con fecha 17 de

junio de 2013, se presentó una consulta de pertinencia de ingreso al SEIA, titulada "Ejecución de Prueba

Piloto en los Sifones de la Primera y Segunda Unidad de la Central Termoeléctrica Bocamina", resuelta el 27

de septiembre de 2013, mediante Resolución Exenta N' 241/2013, de la Comisión de Evaluación de la

Región del Biobío. en la que se autoriza la instalación de barreras tecnológicas activas para evitar el ingreso

de la biota por las bocatomas de la Central.

Sin embargo, con posterioridad a la implementación de las medidas, se verificaron dos nuevos eventos de

succión de una cantidad mayor a la habitual de recursos hidrobiológicos (21 y 27 de enero), producto de las

cuales se adoptó la medida de clausura total y temporal de la Unidad l.

Para efectos de abordar esta situación. tal como se infonnó a la Superintendencia en escrito de fecha 4 de

febrero de 2014, ENDESAprocedió a realizar reparaciones generales del sistema de barreras tecnológicas, y

optimizaciones en la bocatoma de la Unidad 1. En la actualidad, la prueba piloto se encuentra implementada

en ambas unidades. que se monitorea permanentemente en la Unidad 1, manteniéndose vigentes y en

estricto cumplimiento las medidas previstas en la Resolución Exenta N' S9/14 de la Superintendencia.

Es por ello que, conforme a lo resuelto, se puede afirmar que el sistema de barreras se encuentre

implementado, no existe amenaza ni riesgo inminente de que se vuelvan a producir eventos de succión de

biomasa en la Central, atribuibles a la ausencia o ineficacia de las medidas. Sin perjuicio de ello, conforme a

lo establecido por la Superintendencia, en el plazo de seismeses se evaluará la eficiencia de este plan piloto

Y. en caso de ser necesario, se propondrán nuevas medidas que sean eficaces para evitar incidentes de

succiónde biomasa.

Cabe indicar que se ha programado la realización de mantenciones manuales semanales. además de una

inspeccióndiaria para verificar el estado de la malla y del sistema de burbujas que componen el sistema.

la mantención de las medidas de control de ingreso de biomasa a la Central, implementadas por ENOESA.

está destinada a evitar futuros eventos de succión masiva de recursos hidrobjol6gicos, producto de la falla

en losmateriales o deficiencia en el funcionamiento del sistema de barreras implementado.
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Adicionalmente, ENDESA ha desarrollado un programa de muestreo diario de la biomasa retenida en los

sistemas de filtro de la Central, el que es reportado semanalmente a la Superintendencia, respecto de la

Unidad 1, que se encuentra en funcionamiento. Este programa tiene por objetivo tanto identificar,

cuantificar, y controlar la biomasa que accede a la Unidad 1, como evaluar la efectividad de la medida piloto

implementada. Por lo mismo, en la actualidad ENDESA se encuentra evaluando anticipadamente la

efectividad de la medida, en base a la información proporcionada por las inspecciones y los monitoreos

periódicos de biomasa retenida.

2, Almacenamiento y disposición de recursos hidroblológicos

Se discurre igualmente en la denuncia del H. Senador Navarro, se menciona un supuesto almacenamiento y

disposición í1fcitade residuos hidrobiológicos.

Previo a que se implementara la optimización del canal de devolución de biomasa captada por el sifón de la

Segunda Unidad', ENDESA disponia de la biomasa succionada reteniéndola en un pozo de acumulación

denominado canastilla, para luego almacenarla en contenedores apropiadas para ello, ubicándolos en la

bodega de acopio temporal de la Primera Unidad, para posteriormente ser trasladados mediante camiones

autorizados a una Planta de tratamiento de Residuos Industriales también autorizada.

Prueba de lo anterior son los siguientes documentos:

Documentos de Declaración y Seguimiento de Residuos No Peligrosos, de fecha 26 de marzo de

2012, por 10.7S0 kg de "agua de mar con materia orgánica descompuesta. Arena y canchillas"; la

Guia de despacho N" 000716, de Tecnimont Chile, fecha 13 de marzo de 2012, a la empresa de

tratamiento Copiulemu, por el mismo material; y la Guia de pesaje de HIDRONOR, Planta

Copiulemu, de 26 de marzo de 2012, por el mismo material, pero por un peso neto de 10.7S0 kg.

Documentos de Declaración y Seguimiento de Residuos No Peligrosos, de fecha 30 de marzo de

2012, por 18.110 kg de "agua de mar can materia orgánica descompuesta. Arena y canchillas"; la

Guía de despacha N" 000722, de Tecnimont Chile, fecha 28 de marzo de 2012, a la empresa de

tratamiento Copiulemu, por el mismo material; y la Guia de pesaje de HIDRONOR, Planta

Copiulemu, de 30 de marzo de 2012, por el misma material, par un peso neta de 18.110 kg.

I la optimización del canal consiste básicamente en la "construccl6n de un conal de hormigón, que permite la devolución de la biomasa
desde los filtros rotatorios de fa coso de bombos hasta el mor. As/, lo que en lo condición previa a mayo de 2012 constitufa blomaso
retenido en el conostiflo, actualmente, gracias a lo optimización señalada (canal de devolución de biomasa}, su retención ha disminuido
a porcentajes marginales respecto a la condición originar. De esta manera se "cumple con lo finalidad de mejorar el manejo ambiental
de la biomasa que ingresa o la Segunda Unidad de la CT Bocamina, permitiendo mantener viva la moyor parte de dicha biomasa luego ~
del proceso de filtrado mecónica del agua de mor, y disponerlo nuevamente al mar, a tra~sdel canal de descarga de lo Primera Unidad
de la CT Bocamina".
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Como ya se mencionó, en mayo del año 2012, y previo a la entrada en operación de la Unidad 11, se realizó

una modificación al canal de devolución de biomasa captada por el sifón de la Segunda Unidad,

implementando un canal de hormigón, que permite la devolución de la biomasa desde los filtros rotatorios

de la casa de bombas. En la actualidad, gran porcentaje de la biomasa retenida en el interior de la central es

restituida viva a través del canal de descarga de la Central. La biomasa retenida se dispone como residuo.

3. Ruidos permanentes

La mayor parte de las denuncias (excepto las formuladas por el H. Senador Navarro, Sr. Pinochet, Sra.

Marisol Ortega, y Sr. Luis Villablanca) se refieren a la existencia de ruidos permanentes derivados de la

Central.

Tal como fuera expresado en la presentación de 23 de diciembre, ENOESAimplementó todas las obras de

control de ruido comprometidas en el EIA del proyecto "Ampliación Central Termoeléctrica Bocamina

(Segunda Unidad)", sin embargo, aparentemente estas medidas no fueron suficientes para evitar eventuales

molestias a los vecinos ubicados en las inmediaciones de la central. Al respecto ENDESAha diseñado un

programa adicional de control de ruido para hacerse cargo del cumplimiento del 0.5. N" 146/97,

actualmente en implementación, según el detalle expuesto en nuestra presentación de 25 de febrero, en la

que indicamos que los trabajos concluirán en el mes de abril de 2014.

4. Ruidos provocados por eyectores de vapor

Los denunciantes señores Morales y Flores se refieren en forma específica a la generación de ruidos

ocasionales, provocados por eyectores de vapor de agua del edificio turbina, vapor que es liberado a la

atmósfera a una alta presión. Al respecto, los ruidos ocasionales denunciados corresponden efectivamente a

una situación ocasional asociada al venteo de vapor de agua, que se produce durante la partida y en caso de

una eventual detención abrupta de la Central.

Para hacer frente a estas situaciones transitorias, se implementó en la Unidad 11de la Central una medida de

mitigación acústica en el mes de septiembre de 2012, consistente en la instalación de un silenciador de tipo

disipativo, el cual junto con otras medidas implementadas y a implementar conforme cronograma

presentado en los descargos, permitirán cumplir con la norma de emisión contenida en el 0.5. N" 146/1997.

Se adjunta informe técnico independiente, elaborado por el Ingeniero en Sonido Carlos Morales, de

septiembre de 2012 y la carta de ENOESAa través de la cual se remitió dicho informe a la SEREMI de Salud.

Este informe da cuenta de los resultados de implementación del silenciador, que indican una atenuación de

22 dB.
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En el caso de la Unidad 1, en el marco de la RCA N" 20G/2007, del proyecto "Ampliación Central

Termoeléctrica Bocamina (SegundaUnidad), se contemplaron una serie de obras de atenuación de ruido

para la primera unidad de la Central, incluyendo el aumento de la aislación acústicade la nave de la turbina

actual, incrementando la masa de los paneles de la nave.

Para efectos de hacer frente él las preocupaciones manifestadas, en el caso de los arranques o eventos

programados, se ha elaborado un protocolo o instrucción operacional (orden de operación N" A-34), que

establece el aviso previo a la autoridad (SEREMIde Saludy 1. Municipalidad de Coronel). Asimismo, en caso

de eventos fortuitos (falla), se comunicarán a la autoridad los detalles pertinentes. Este protocolo fue

implementado en el mesde febrero de 2014.

Para efectos de abordar la preocupación expresada por los denunciantes, se contratarán las obras de

insonorización del eyeetor de arranque de la Unidad 1, lasque se esperaque estén concluidaspara el mes de

julio de 2014. Seadjunta cronograma de obras.

Asimismo, ENDESAse compromete a que la sincronización se efectuará en horario diurno, entre las 09:00 y

las 21:00 horas, en lo sucesivo, en tanto no se concluyan las actividades indicadas en el cronograma.

5. Emisiones de material particulado, en particular, cenizas volantes.

Varios de los denunciantes se refieren a la emisión de cenizas volantes, las que, a su juicio, serían

contaminantes y afectarían su salud.

Paraestos efectos, se acompañan Informes de AnálisisOulmico SOC-23S49,de 22 de marzo de 2012, y SQC-

24500, de 1 de octubre de 2012, y, emitidos por CESMEC, que dan cuenta del análisis realizado a un

muestreo de residuos industriales para su caracterización de peligrosidad. Estosinformes concluyen que "De

acuerdo con los resultados obtenidos para las muestras identificadas como: "Ceniza Volante" (M-1) y

"Ceniza Fondo" (M-2), (oo.) se observa que los valores obtenidos para estos ensayos especfficos se

encuentran por debajo de los niveles máximos permitidos", los informes acompañados permiten concluir

que las cenizas volantes y de fondo de la Central no constituyen residuo pelfgroso. Adicionalmente,

debemos afirmar que la Central cuenta con los sistemas de captación de material particulado apropiados,

cumpliendo con los respectivos ¡¡mites establecidos en la Tabla 11 del Considerando 4.2.1 de la RCAN"

20G/2007 y con los ¡¡mites de emisión de material particulado establecidos por el 0.5. W 13/2011, del

MinIsterio del Medio Ambiente, que entraron en vigencia el 24 de diciembre de 2013.

Por otra parte, ENOEsAha dado cumplimiento al programa de compensación de material particulado

establecido en el Considerando 7.5 de la RCA N' 20G/2007, a través de los siguientes proyectos de

compensación de emisiones: (i) recambio de estufas convencionales por estufas de doble cámara, (ii) la

eliminación o inutilización de fuentes de combustión fijas de ocho industrias locales, (iii) la reducción
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adicional de la tasa de emisión de material particulado de la Segunda Unidad, (iv) la adquisición de cupos de

emisión de material particulado, (v) la donación de 176 bicicletas más accesorio y software de control al

Proyecto "Sistema de Gestión de Bicicletas", y (vi) la habilitación de calle Av. Carlos Prat. La ejecución de

estos proyectos se acredita mediante carta de 29 de septiembre de 2010 dirigida al Director Regional de

CONAMA, mediante la cual informa la implementación de los proyectos de compensación de material

particulado y la Resolución Exenta N" 289 de 20 de diciembre de 2011 de la Comisión de Evaluación de la

Región del Biobío, que se pronuncia sobre plan de compensación de material particulado respirable para el

proyecto "Ampliación Central Bocamina (Segunda Unidad)", ratificando las medidas implementadas por

ENDESA SA y aprobando nuevas medidas para complementar dicho plan (disminución adicional de

emisiones de material particulado en la Unidad 11; eliminación de fuentes fijas de combustión; adquisición de

cupos de emisión de material particulado, y segundo programa de recambio de estufas a leña).

los sistemas de mitigación de emisiones cumplen los requerimientos de la RCA, generándose emisiones de

material particulado incluso menores a los límites estipulados en dicha resolución. Adicionalmente, esta

materia en específico no ha sido objeto de reproche por parte de la Superintendencia del Medio Ambiente,

que no incluyó cargos al respecto en ninguna de sus dos formulaciones de cargos.

6. Cancha de acopio de carbón y de chips

Mencionan algunos de los denunciantes la existencia de un acopio de carbón en instalaciones de Cabo

Froward. Al respecto, en primer lugar, es necesario indicar que se trata de una instalación que no es

propiedad de ENDESAni forma parte de la Central Termoeléctrica Bocamina.

En efecto, la empresa Portuaria Cabo Froward S.A. opera el Terminal Coronel, infraestructura portuaria

orientada a la exportación e importación de graneles sólidos, incluyendo astillas para la industria del papel,

clinker para la elaboración de cemento, carbón para la industria regional y para generación eléctrica, entre

otros. Para esos efectos, este terminal cuenta con áreas de acopio de astillas (canchas), sectores de acopio

de trozos de madera y un domo de almacenamiento de clinker, como da cuenta la página web de dicha

empresa (www.froward.cI/infra/terminal-coronel.htm). que se acompaña en otrosí. Ninguno de estas áreas

de almacenamiento se relaciona con la Central Bocamina ni con ENDESA.

lo anterior permite aclarar lo expresado por los denunciantes Betty Gómez y otros, respecto de la existencia

de una cancha de chips, reafirmando que ENDESA no tiene relación con sectores donde se acopian insumas

que no requiere la operación de la Central.

Por otra parte, cabe agregar que Portuaria Cabo Froward S.A. cuenta con resolución de calificación

ambiental N" 416, de 29 de diciembre de 2008, para el proyecto "Ampliación de Instalaciones Portuarias de
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Bahía de Coronel Cabo Froward"1 que consiste en proveer de instalaciones portuarias, apropiadas para la

descarga y transporte del carbón que arriba al Puerto de Coronel, por vía marítima.

Al respecto, cabe indicar el plan de compras de insumos que ha implementado ENDESA para el suministro

de carbón de la CT Bocamina considera la programación anticipada de la adquisición de cargamentos de

carbón para suministrar a ambas unidades de la Central. En situacionesmuy excepcionales, se han generado

excedentes de stock de carbón que se han visto incrementados sustancialmente con la llegada programada

de motonaves con carbón a las instalaciones portuarias que gestiona Cabo Froward. Dicha situación -al

extenderse en el tlempo- ha producido una falta de disponibilidad temporal de espacio para acopiar el

carbón recibido, pendiente de ser utilizado, lo que ha obligado a retrasar la recepción por parte de ENDESA,

manteniéndose entretanto el carbón descargado en las instalaciones de acopio habilitadas con que cuenta

Portuaria Cabo Froward. Ello ocurrió especialmente en el marco del retraso en la entrada en operación de la

Unidad 11,situación que en todo caso fue totalmente superada durante el transcurso del año 2013, en

circunstanciasque actualmente no existe ningún acopio de carbón fuera de las instalaciones de ENDESA.

Se hace presente que la RCA N" 206/2007, que calificó el proyecto "Ampliación Central Termoeléctrica

Bocamina (Segunda Unidad)", contempla la utilización de tres canchas de acopio de carbón en la Central

Bocamina.

En el ICSARA N" 1 de la evaluación de impacto ambiental de dicho proyecto, se requirió al titular la

presentación de un plano esquemático donde se visualizara el emplazamiento de las distintas obras que

constituyen el proyecto, incluyendo canchas de acopio de carbón, respecto a las viviendas emplazadas

inmediatas al proyecto, poblaciones La Colonia, Amoldo Figueroa, cerro Obligado y viviendas localizadas en

las calles Capitán Cabrejo Alto, Capitán Cabrejo Bajo y Mario Fuentealba (pregunta 63). Asimismo, se solicitó

definir medidas de mitigación asociadas al potencial efecto que pudiera en la población residente en el área

de influencia del proyecto, por las partículas de carbón esparcidas por el viento (pregunta 66).

Al respecto, en el Adenda N" 1, Anexo O, se presentó plano 06337-09-01-IIMT-PLN-0l O V3 con la ubícación

de la zona de emplazamiento del proyecto la ubicación de las distintas obras que lo componen, incluyendo

las canchas de carbón y piedra caliza y las poblaciones aledañas. Junto con ello, se afirmó que se

mantendrían compactadas las pilas de carbón y que las cintas transportadoras se construirán con cubierta

protectora para evitar la emisión fugitiva.

Finalmente, cabe indicar que la RCA N" 206/2007 certificó en su parte resolutiva que el proyecto se hace

cargo de modo idóneo de los efectos, características o circunstancias a que se refiere el Artículo 11- de la

Ley de Bases Generales del Medio Ambiente, a través de las medidas de reparación, mitigación y

compensación, condicionesy exigenciasdetalladas en ese acto administrativo.
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7. cancha de acopio de cenizas

En relación a lo expresado por la denunciante señora Betty G6mez y otros, respecto a la cercanía de la

cancha de acopio de cenizas a su población, en primer lugar, se aclara que con la RCA N" 206/2007, que

aprueba el proyecto "Ampliación Central Termoeléctrica Bocamina Segunda Unidad" se reemplazó el patio

de cenizas por un acopio de carbón, en razón de haberse reemplazado el sistema de extracción y manejo de

cenizas. Asimismo, se contempla la operación de un vertedero de cenizas, cuya ampliación fue aprobada

mediante RCA N" 17/2010, de la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Reglón del Biobio. Este sitio

de disposición se encuentra emplazado en el Fundo Millabú, sector de Schwager, aproximadamente a SOOm

en línea recta al noroeste de la Central Bocamina. la operación de este vertedero se ha efectuado en total

conformidad con el manejo de cenizas y escorias estipulado en dicha RCA y no ha sido objeto de

procedimiento sancionatorio alguno.

8. Cancha de acopio de caliza

los denunciantes señores Morales y Flores se refieren a que en las instalaciones de la Central Bocamina "no

es posible apreciar el acopio de calizo, concha que tendría una capacidad de 5000 toneladas de este

materia", según lo prescrito en la RCA N' 206/2007. Al respecto, nos remitimos a nuestra presentación de

23 de diciembre de 2013 (numeral 4.4.2 b), en la cual se menciona la optimización incorporada a la Unidad 11

consistente en reemplazar el almacenamiento de caliza en cancha por acopio en silos, incorporando

transporte en camiones silo (herméticos), lo cual constituye una clara mejora ambiental, al minimizar las

emisiones fugitivasde este material.

9. No Instalación de desulfurizador

Respecto a la no instalación del desulfurizador, nos remitimos igualmente a nuestra presentación de 23 de

diciembre de 2013, en especifico, al punto 1.3, donde se reconoce que al momento de la inspección el

sistema de desulfurización de la Unidad I no se encontraba operativo, sino que en construcción, lo que se

espera completar en enero de 201S.

En el intertanto, ENDESA ha adoptado como medida de control operacional la compra de carbón con un

menor contenido de azufre, que asegure el pleno cumplimiento de las tasas de emisión comprometidas, asf

como un procedimiento de manejo de emisiones, que considera el monitoreo de estas y el ajuste de cargo

en casode latencia o superación.

Adicionalmente, junto con esta presentación se acompaña el documento "Memoria Explicativa. Proyecto

Sistema Desulfurización de Gases de Escape para la Central Bocamina 1", de marzo de 2014, elaborado por
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ENDESA, el que da cuenta del cronograma de ejecución de obras; el detalle de ras desviaciones en los plazos

definidos, debido a la ocurrencia de contingencias constructivas, y la estimación de los plazos para el

término de las obras, que consideran las pruebas de puesta en servicio del desulfurizador (quedando el

equipamiento en operación), para fines de enero de 201S, como fuera comprometido en nuestra

presentación de 23 de diciembre de 2013. Asimismo, en este documento se podrá encontrar un cuadro con

el detalle porcentual del avance de las labores de ingeniería, suministros y construcción. Este documento

permitirá tener una actualizada apreciación del estado de las obras dirigidas a contar con el desulfurizador

comprometido en la Unidad 1.

10. Operación del proyecto "Optimización"

En cuanto a la denuncia del señor Pinochet de la Paz, ésta se limita a dar cuenta de una situación que se

encontraba en conocimiento de las autoridades desde la propia presentación de la Declaración de Impacto

Ambiental del Proyecto "Optimización Central Termoeléctrica Bocamina Segunda Unidad", esto es, que se

habían incorporado ajustes y optimizaciones al proyecto "Ampliación", originalmente aprobado mediante

RCA N' 206/2007. Como se ha expresado en este expediente, esos ajustes tenían por objeto mejorar el

funcionamiento ambiental y de seguridad de suministro y de instalaciones de la Central, y en todo caso, no

han generado impactos ambientales distintos de los evaluados, ni riesgo para la vida y salud de la población

o para el medio ambiente.

Adicionalmente, cabe destacar que con fecha 18 de diciembre de 2013 se ha ingresado el Estudio de

Impacto Ambiental del proyecto "Optimización Central Termoeléctrica Bocamina Segunda Unidad", en

cumplimiento de lo ordenado por la Excma. Corte Suprema. A la presente fecha, ENDESA se encuentra

preparando el Adenda N° 1, en que se abordan las solicitudes de aclaraciones, rectificaciones y ampliaciones

formuladas por los servicios que participan de la evaluación y que se contienen en el Informe Consolidado

(ICSARA) de fecha 12 de marzo de 2014. Cabe destacar que la Dirección Regional del Servicio de Evaluación

Ambiental no ejerció respecto del proyecto la atribución que le otorga el artículo 15 bis de la Ley N° 19.300

de poner término al procedimiento en caso que el Estudio de Impacto Ambiental carezca de información

relevante o esencial para su evaluación que no pudiere ser subsanada mediante aclaraciones, rectificaciones

o ampliaciones.

11. Ejecución de obras en la Central

Al respecto, hacemos presente a usted que las únicas obras que se han estado ejecutando son aquellas que

derivan del cumplimiento de las exigencias establecidas en la RCA (por ejemplo} la instalación del

desulfurizador), así como la ejecución de las medidas necesarias para superar las desviaciones detectadas y
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asegurar el pleno cumplimiento de las normas y exigencias aplicables (por ejemplo, medidas de control de

ruido y obras adicionales para impedir el ingreso de biomasa a los sifones de captación de agua de mar de

las dos unidades), trabajos de terminaciones en la Unidad 11,derivadas de obras que el contratista dejó

pendientes, as( como acciones de mantenimiento de las dos unidades de la Central.

111.

PETICiÓN CONCRETAA LA FISCALINSTRUCTORA OELPROCEOIMIENTO

En consideración a las respuestas expuestas respecto a cada una de las preocupaciones y temáticas

expresadas en las denuncias formuladas ante la Superintendencia, solicitamos a usted tener presente estas

respuestas, ponderar los antecedentes que se aportan y, en especial, considerar la voluntad de ENDESAde

hacerse cargo de los incumplimientos y susefectos, así como de aclarar las preocupaciones de los vecinos de

la Central, al momento de emitir su dictamen y proponer al señor Superintendente las sanciones aplicables.

,,~.(2.oo.
p.p Empresa Nacional de Electricidad S.A
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ANEXOS

Anexo 1: Almacenamiento y disposición de recursos hidrobiológicos (N"2)

1. Documentos de Declaración y Seguimiento de Residuos No Peligrosos, de fecha 26 de marzo de

2012.

2. Guia de despacho N" 000716, de Tecnimont Chile, fecha 13 de marzo de 2012, a la empresa de

tratamiento Copiulemu.

3. Guia de pesaje de HIDRONOR, Planta Copiulemu, de 26 de marzo de 2012.

4. Documentos de Declaración y Seguimiento de Residuos No Peligrosos, de fecha 30 de marzo de

2012.

S. Guía de despacho N" 000722, de Tecnimont Chile, fecha 28 de marzo de 2012, a la empresa de

tratamiento Copiulemu.

6. Guia de pesaje de HIDRONOR, Planta Copiulemu, de 30 de marzo de 2012.

Anexo 11:Ruidos provocados por eyectores de vapor (N°4)

7. Informe técnico independiente, elaborado por el Ingeniero en Sonido Carlos Morales, de

septiembre de 2012 e informado a la SEREMI de Salud con fecha 28 de septiembre de 2012.

8. Orden de operación N"A-34 que establece Protocolo de aviso previo a la autoridad (SEREMI de

Salud y 1. Municipalidad de Coronel).

9. Solicitud de limitación informada por ENDESAal CDEC-SIC,con fecha 2S de marzo de 2014.

10. Certificado emitido por el Director de Operaciones del CDEC-SIC,del 2S de marzo de 2014.

11. Cronograma de obras en relación a la instalación de silenciadores.

Anexo 111: Emisiones de material partículado (N"S)

12. Carta de 29 de septiembre de 2010, dirigida al Director Regional de CONAMA, mediante la cual

informa la implementación de los proyectos de compensación de material particulado.

13. Resolución Exenta N" 289 de 20 de diciembre de 2011 de la Comisión de Evaluación de la Región del

Biobío, que se pronuncia sobre plan de compensación de material particulada respirable para el

proyecto "Ampliación Central Bocamina (Segunda Unidad)".
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Anexo IV: Cenizas (N"5)

14. Informe sobre análisis químico SQC23.549, emitido por CESMECel 22 de marzo de 2012.

15. Informe sobre análisis químico SQC24.500, emitido por CESMECel1 de octubre de 2012.

Anexo V: Cancha de acoplo de carbón y de chips (N'6)

16. Copia de página web www.froward.c1linfralterminal-coronel.htm. certificada ante Notario Público,

correspondiente a la empresa Portuaria Cabo Froward S.A., que da cuenta de la existencia de áreas

de acopio de astillas (canchas), sectores de acopio de trozos de madera y un domo de

almacenamiento de c1inker, ninguna de las cuales se relaciona con la Central Bocamina ni con

ENDESA.

Anexo VI: No Instalación de desulfurizador (N'9)

17. Memoria Explicativa. "Proyecto Sistema Desulfunzación de Gases de Escape para la Central

Bocamina 1", de marzo de 2014, elaborado por ENDESA.
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Id Nombre de tarea Duración Comienzo Fin Predecesoras

1 Mitigación Acústica Bocamina I (Silenciadores Turbina y Caldera) 74 días jue 03/04/14 mar 15/07/14

2 Adjudicación Sónica 5 días jue 03/04/14 mié 09/04/14

3 Reemplazo Silenciador de nave turbina de Bocamina I 62 días jue 10/04/14 vie 04/07/14

4 Ingeniería 15 días jue 10/04/14 mié 30/04/14 2

5 Suministro y fabricación Sónica 30 días jue 01/05/14 mié 11/06/14 4

6 Obtención PT 10 días jue 12/06/14 mié 25/06/14 5

7 Montaje y Ensayo NDT (*) 7 días jue 26/06/14 vie 04/07/14 6

8 Reemplazo Silenciador de purga de caldera 62 días jue 10/04/14 vie 04/07/14

9 Ingeniería 15 días jue 10/04/14 mié 30/04/14 2

10 Suministro y fabricación Sónica 30 días jue 01/05/14 mié 11/06/14 9

11 Obtención PT 10 días jue 12/06/14 mié 25/06/14 10

12 Montaje y Ensayo NDT (*) 7 días jue 26/06/14 vie 04/07/14 11

13 Verificación y prueba de silenciadores 2 días lun 07/07/14 mar 08/07/14 12

14 Emisión de informe acústico 5 días mié 09/07/14 mar 15/07/14 13

15 Fin trabajos 0 días mar 15/07/14 mar 15/07/14 14 15/07

(*) Intervención sujeta a autorización por
Explotación.

29020610141822263004081216202428010509131721252903071115192327
abril mayo junio julio
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Resumen

Resumen del proyecto

Tareas externas

Hito externo

Fecha límite

Página 1

Proyecto: Silenciadores
Fecha: lun 24/03/14
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PROYECTO DESULFURIZADOR CENTRAL TERMICA BOCAMINA I 

MEMORIA EXPLICATIVA 
 

 
 
1 ANTECEDENTES GENERALES DEL PROYECTO 
 
1.1 Generalidades 
 
Con el fin de dar cumplimiento a la Resolución de Calificación Ambiental (RCA) 
de la Segunda Unidad de la Central Bocamina y por otro lado, a al Decreto 
Supremo N°13/2011 “Norma de Emisión para Centrales Termoeléctricas”, 
ENDESA adjudicó el Contrato DCB-01 al Consorcio STX HI – INSER TS, bajo la 
modalidad EPC de tipo suma alzada, correspondiente a un sistema de 
desulfurización de gases de escape para la Central Bocamina I. 
 
El alcance del contrato EPC cubre: a) Ingeniería básica y de detalle, b) 
Suministro de equipos y materiales, c) Demoliciones y traslados de existencias 
que interfieran con la instalación del nuevo equipamiento, d) Construcciones y 
montajes de estructuras y equipos, e) Pruebas y puesta en servicio, f) 
Capacitación y g) Repuestos para un (1) año de operación. 
 
En la siguiente imagen, se ilustra una disposición general de la obras del 
Contrato DCB-01. 
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N°  Equipo/Sistema  

1  Balanza  

2  Sala Eléctrica y control  

3  Nuevos compartimientos Filtro de mangas  

4  Silos almacenamiento de Cal y preparación de lechada de Cal  

5  Sistema almacenamiento y reciclaje de ceniza  

6  Absorbedor/Atomizador/equipos auxiliares  

7  Nuevos Ventiladores de Tiro Inducido (VTI) 

 
 
1.2 Hitos del Contrato DCB-01 “Desulfurizador Bocamina I” 

 
Endesa emitió la Orden de Proceder al Contratista por el Contrato DCB-01 el 
29 de diciembre de 2011, no obstante, las actividades de ingeniería se 
iniciaron el 25 de noviembre de 2011. El Contrato consideraba inicialmente los 
siguientes hitos para su ejecución: 
 

- Orden de Proceder    : 29-12-2011. 
- Instalaciones de Faena    :  01-02-2012. 
- Primera Parada de Planta   : 01-10-2012 (21 días 

Unidad fuera de servicio). 
- Segunda Parada de Planta   : 01-10-2013 (21 días 

Unidad fuera de servicio). 
- Término Pruebas de Puesta en Servicio  : 20-11-2013 

(los equipos quedan en operación) 
- Término Performance Test y Confiabilidad : 30-01-2014 (estas 

pruebas no son requeridas para correcto funcionamiento de los 
equipos). 

- Recepción Provisional de las Obras (P.A.C.): 31-01-2014. (fecha 
válida para el inicio del período de garantía del equipamiento). 
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1.3 Programa Maestro (contratado el 29/dic/2011) 
 

 
 
 

1.4 Desviaciones del Programa Maestro 
 
Los plazos considerados en el Programa Maestro del punto 1.3 no se 
cumplieron, debido a la ocurrencia de contingencias constructivas imposibles 
de detectar y prevenir en forma previa a la adjudicación del Contrato y a la 
ejecución de los trabajos en terreno. A continuación una breve descripción de 
ellas. 
 
1.4.1 Interferencias con instalaciones existentes 
 
Durante el desarrollo de las obras de construcción se han detectado, 
investigado y solucionado 72 interferencias del tipo eléctricas, mecánicas y 
civiles de manera de permitir el avance de las obras. Estas han sido del tipo 
superficiales, aéreas y subterráneas. 
 
La solución de interferencias, incluyendo el desarrollo de la ingeniería de 
detalles, ha retrasado la construcción de las obras, pues no ha permitido 
avanzar en la construcción de las obras programadas según la planificación del 
Proyecto, lo cual ha impactado en plazo y costo. 
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 Impacto en plazo: Traslado de la Puesta en Servicio de los equipos del 

Desulfurizador hasta enero del año 2015. 
 Impacto en Costo: El proyecto se ha incrementado en costo en alrededor 

de USD 10 millones de dólares, que comprende gastos de permanencia 
de personal del área construcción de Endesa, obras adicionales, e 
indemnizaciones al Contratista. 

 
1.4.2 Antigüedad de la Planta 
 
La Unidad 1 de Central Bocamina fue construida en el año 1970 y hasta la 
fecha ha sufrido una serie de modificaciones en el trazado de sus líneas de 
piping y cables eléctricos, lo que ha dificultado enormemente la 
implementación y construcción del Proyecto Desulfurizador Bocamina I. 
 
Pese a lo anterior, se han realizado las mejores gestiones y esfuerzos en el 
desarrollo de la ingeniería con el objeto de superar los problemas encontrados, 
particularmente aquellos elementos críticos, tales como: 
 

 Calidad del Suelo (existencia de pirquenes bajo el suelo de la central). 
 Refuerzos estructurales no considerados para las instalaciones 

existentes (Filtro de Mangas). 
 Limitaciones de espacio (para maniobras y ubicación de grüas). 
 Medidas de Mitigación de ruido. 

 
El desarrollo de las soluciones finales considerando los elementos anteriores, 
ha demandado mayores períodos en la obtención de los resultados basados en 
la ingeniería de detalles, los que impactaron directamente en el desarrollo de 
las obras en terreno, generando atrasos al Proyecto. 
 
 
1.4.3 Problemas en el desarrollo de la ingeniería de detalles 
 

 Complejo diseño civil y estructural de las obras, producto de los 
requerimientos de las normas sísmicas de Endesa, lo cual ha traído un 
exceso de revisiones de los diseños presentados por el Contratista, 
tanto por parte del Revisor Sísmico Independiente como de Endesa, 
impactando negativamente en los plazos de fabricación. 

 
 Falta de información técnica de tipo As-built o fidedigna de las actuales 

instalaciones de la planta, lo cual ha traído una serie de interferencias 
constructivas que han implicado un retraso de la construcción y 
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aumento de los plazos de ingeniería de cada uno de los sistemas 
involucrados. 

 
 Cambio del proveedor Coreano responsable del suministro de las celdas 

eléctricas de media y baja tensión, por un proveedor local(Chile), como 
resultado de lo cual se vió impactando el plazo de entrega. 

 
 Alta complejidad de integración de los sistemas nuevos con los 

originales de la planta (existentes), dada la antigüedad de éstos. En 
muchas ocasiones no se cuenta con la información técnica as-built y se 
deben efectuar levantamientos en terreno para su análisis y posterior 
solución. 

 
1.4.4 Paros y bloqueo por protestas sociales de la Comunidad de Coronel 
 

 Las protestas sociales han ocasionado en varias ocasiones y en algunos 
casos por largo tiempo, la paralización de los trabajos, o la realización de 
ellos bajo condiciones riesgosas de acceso a la central (amenazas a las 
instalaciones de faena del Contratista; captura de vehículos; apedreos) 

 
1.5 Programa de Construcción Vigente al 28 de febrero 2014 
 
Actualmente el programa de construcción no cuenta con holguras, ya que el 
Consorcio utilizó todo el tiempo disponible para posibles ajustes, y nos 
encontramos en una situación de absoluto retraso. Esta situación obligó a 
trasladar la fecha de la Puesta en Servicio, prevista inicialmente para el mes de 
noviembre de 2013, a fines del mes de enero de del año 2015. 
  
Actualmente quedan por construir y montar las obras de mayor complejidad, 
tales como: ampliación del filtro de mangas, silos y sistema almacenamiento 
de cal y preparación de lechada de cal, absorbedor del SDA, pipe rack 400, 
compresores aire, pruebas, etc. 
  
Las fundaciones de los equipamientos con mayor peso consideran como parte 
de sus fundaciones (silos de cal y absorbedor) la construcción de pilotes, 
actividad que por el reducido espacio en la zona, impide la instalación de dos 
máquinas piloteras al mismo tiempo. Se suma a esto, las restricciones de ruido 
que impiden el trabajo nocturno, y que complicarán el rápido avance en el caso 
de los pilotajes de las fundaciones de los silos de cal. 
  
Situación similares, en lo que reducido espacio disponible se refiere, se 
producirá para el montaje de las estructuras y casing del absorbedor, ya que 
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no se pueden colocar dos grúas para ejecutar actividades en paralelo. Para el 
caso de los silos de cal existe un impedimento adicional para lograr el montaje 
al 100%, ya que se debe materializar antes el retiro de los ductos de gases 
antiguos y el montaje de los nuevos, actividad que se puede hacer sólo 
durante la parada de planta. 
 
A continuación se muestra resumen de la programación actualizada de los 
hitos principales del Contrato DCB-01:: 
 
1.5.1 Hitos principales: 
 

- Orden de Proceder    : 29-12-2011. 
- Instalaciones de Faena    : 01-02-2012. 
- Primera Parada de Planta   : 31-10-2013. (31 días 

Unidad fuera de servicio). 
- Segunda Parada de Planta    : 01-10-2014 (55 días 

Unidad  fuera de servicio). 
- Término Pruebas de Puesta en Servicio : 31-01-2015 (Los 

equipos quedan en operación) 
- Término Performance Test y Confiabilidad : 30-03-2015. (Estas 

pruebas, no son requeridas para el correcto funcionamiento de los 
equipos) 

- Recepción Provisional de las Obras (P.A.C.) : 31-03-2015. (Fecha 
válida para inicio del período de garantía del equipamiento) 

 
1.5.2 Programa Maestro Contrato DCB-01: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Id Actividades Duración Comienzo Fin

1 PROYECTO DESULFURIZADOR BOCAMINA I 569 días 27-03-13 31-03-15
2 INGENIERIA 336 días 27-03-13 26-06-14

21 SUMINISTROS 316 días 27-03-13 29-05-14
40 CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE 404 días 27-03-13 30-09-14
41 SALA ELÉCTRICA 315 día 27-03-13 28-05-14
42 CELDAS BT (CDC, PDC, CCM) 120 día 31-10-13 01-04-14
43 VTI 270 día 02-04-13 01-04-14
44 PIPE RACK, ZONA 600 285 día 27-03-13 16-04-14
45 PIPE RACK, ZONA 400 190 día 08-01-14 30-09-14
46 ESTRUCTURA SOPORTE DUCTOS 220 día 11-06-13 01-04-14
47 FILTRO DE M ANGAS 200 día 22-07-13 14-04-14
48 SISTEMA ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA VTI 165 día 23-08-13 28-03-14
49 SALA DE HIDRÓGENO 210 día 26-06-13 02-04-14
50 PRIMERA PARADA DE PLANTA 31 días 31-10-13 30-11-13
51 Trabajos programados 31 días 31-10-13 30-11-13
52 Pruebas en frío VTI 16 días 29-05-14 19-06-14
53 SDA 219 día 01-12-13 30-09-14
54 SILOS DE CAL 198 día 27-12-13 30-09-14
55 OBRAS COMPLEMENTARIAS 240 días 15-04-14 27-01-15
56 SALA DE PESAJE 50 días 15-04-14 23-06-14
57 OBRAS COMPLEMENTARIAS 240 día 15-04-14 27-01-15
58 SALA GENERADOR AUXILIAR 60 días 15-04-14 07-07-14
59 SEGUNDA PARADA DE PLANTA 55 días 01-10-14 24-11-14
60 Trabajos programados 55 días 01-10-14 24-11-14
61 PRUEBAS DE PUESTA EN SERVICIO 68 días 25-11-14 31-01-15
62 Comisionamiento en frío 38 días 25-11-14 01-01-15
63 Comisionamiento en caliente 30 días 02-01-15 31-01-15
64 PERFORM ANCE TEST Y CONFIABILIDAD 41 días 02-02-15 30-03-15
65 P.A.C. 1 día 31-03-15 31-03-15

M A M J J A S O N D E F M A M J J A S O N D E F M A M J J A S O N D
stre 1, 2013 Semestre 2, 2013 Semestre 1, 2014 Semestre 2, 2014 Semestre 1, 2015 Semestre 2, 2015
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1.6 Estado de Avance 
 
1.6.1 Cuadro de avance: 
 

 
 
 
 
1.7 Presupuesto 
 
A continuación se muestra el presupuesto considerado para el desarrollo del 
Contrato DCB-01. 
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1.8 Fotos actualizadas de la obra.  
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